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Madrid viernes 28 de enero de 1814. 

S. Jul ián O b . d e Cuenca , S. Valero O b . S.Tirso M. y la Aparic. de Sta. Inés. = Q.H.en la iglesia de las Saksas nuevas. 

A N O 3. 0 D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DE LA PLAZA. = Servicio de plaza y teatros, infantería de Logroño : Patrullas esta noche , caballería del Rey delinea: hos
pitales y provisión para mañana , Logroño. 

Mañana á las nueve y media de ella celebra Consejo de guerra el Regimiento infantería de Logroño en el alojamiento de su Co
ronel contra los soldados Cosme la Calle, y Juan Lucas , del mismo cuerpo, acusados de haber intentado robar plomo en 
el jardín Botánico. La misa del Espíritu Santo será en la parroquia de San Gines á las 9, 

Acudirán á este Consejo para ,completar sus vocales un capitán del regimiento caballería de Dragones, y otro del i.° de línea 
del Rey. 

CONTINUA EL DECRETO ANTERIOR. 

VIH. El consejo de Regencia nombra
rá los secretarios dé Estado y del despacho 
universal, haciéndolo saber á las Cortes an
tes de su publicación. 

Los secretarios del Despacho serán res
ponsables al consejo de Regencia del desem
peño de su cargo. 

No podrá ser secretario del Despacho 
universal ningún ascendiente ni descendien
te por línea recta, ni pariente dentro dé 
segundo grado de los individuos del con
sejo de Regencia. 

C A P I T U L O I I . 
Del consejo de Regencia con respecto al 

Congreso nacional. 

ARTÍCULO I. El consejo de Regencia ha
rá se lleven á efecto las leyes y decretos 
de las Cortes , para lo qu'al los\publicará y 
circulará en la forma prevenida en el de
creto de 2 5 de setiembre. 

El consejo de Regencia no podrá' dis
pensar la observancia de las leyes baxo pre
texto de equidad, ni interpretarlas en los 
casos dudosos. 
> Los decretos del poder legislativo , au
torizados por el presidente y los dos se
cretarios , se remitirán al consejo de Regen
cia por un mensagero de las Cortes y un 
alabardero. El consejo de Regencia avisa
rá por medio de un alabardero y un men
sagero haber recibido el decreto, y quedar 
encargado de su execucion. 

Si ocurriere algún asunto reservado , el 
Congreso arreglará en sesión secreta el mo
do de corresponderse con el consejo de Re
gencia , y este por su parte lo hará por 
medio de alguno de sus individuos, ó por 
uno de los secretarios del despacho, según 
la importancia del asunto ó circunstancias 
que concurrieren. 

II. Si él consejo de Regencia creyese 
oportuno, pasar á la sala del Congreso, lo 
hará presente á las Cortes por medio de 

un mensage por escrito, en que se expre
sará si ha de ser en publico ó en secreto. 

C A P I T U L O I I I . 
Del consejo de Regencia con respecto al poder 

judie iario. 
ARTÍCULO I. EL consejo de Regencia 

cuidará de que se observen las leyes en 
ia administración de justicia. 
. El consejo de Regencia no, podrá cono
cer de negocio alguno judicial, avocar cau
sas pendientes, ni executoriadas , ni man
dar abrir nuevamente juicios contra lo pre
venido por las leyes. 

La notificación personal , que antes se 
hacia á S. M. en el grado de segunda su
plicación , se hará á las Cortes como está 
mandado. 

II. El Consejo de "Hegencia no podrá 
deponer á los ministros de los tribunales 
supremos, ni inferiores , ni demás jueces su
balternos sin causa justificada; pero podrá 
suspenderlos con justa causa, dando parte 
de ello á las Cortes antes de publicarlo: 
tampoco podrá trasladarlos á otros desti
nos contra su voluntad , aunque sea con 
ascenso, á no mediar justa causa, que ha
rá presente á las Cortes. 

III. fcl consejo de Regencia no podrá 
detener arrestado á ningún individuo en 
ningún caso mas de quarenta y ocho ho
ras , dentro de cuyo término deberá remi
tirle al tribunal competente con io que se 
hubiere obrado. La infracción de este ar-

objeto , que es ilustrar al pueblo , y 
conducirle .por la senda de la unión, 
emplean sus plumas en sátiras, perso
nal ides &c. 

Redactor general de España, núm. 
88. JEn articulo comunicado dice 
que es una calumnia lo que se lee en 
el Procurador general de la nación y 
del rey , en su núm. 7 , sobre ló q u e 
contesto Canga Arguelles a los de la 
música la noche del -io , pues el tal Se
ñor , á la hora que fué la música á su 
casa, no estaba en ella. 

Procurador general de la nación y 
del Rey núm. 12. — Avisa que si 
algún señor diputado de Cortes se le 
ha perdido el papel , cuyo titulo es: 
Afunt.es que pueden servir de alguna. 
luz para la discusión que en el día 
está pendiente en las Cortes sobre las 
elecciones de la provincia de Galicia, 
para admitir , ó no , en ellas d sus di
putados , acuda por él , &c. 

Conciso , núm. 12. — La justicia d 
quien la tenga. Baxo esté titulo habla 
de la música , que la noche del 20 d ie . 
ron algunos ciudadanos á determina
dos diputados de C o r t e s , y dice ser 
una calumnia lo que expone el Pro-

\curador general en su núm. 7 en ra-ticuio sera reputada ,por un atentado con- , p - . ' ' ía 

tra la libertad de los ciudadanos, y qua l - ; Z ? n d e i o c o n t « t a d o por Canga Ar -
quiera en este caso estará autorizado p a r a ' § u e * ' e s > . 1 l l . e no estaba en su casa al 
recurrir con queja ante las Cortes. 

[Se continuará.) 

PERIÓDICOS EN LA PARTE L I T E R A R I A . 

tiempo de la música. 
Abeja madrileña, núm. 12. Con

testa relativamente á lo que dixo el 
Procurador general de la nación, y del 
Rey en su man. 11, que los editores 
de la Abeja estaban sostenidos y pa-

Viario de Madrid. __ Un articulo gados por la actual Regencia __ Con
comí! meado , en el que se dice que los testación del español que no es Juan 
periodistas, desviándose del principal fá j a s p e g u n t a s del m<wmse, p á b f c 
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cadas en el diario mercantil de Cádiz , 
núm. 427 . 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 
Continúa la exposición de la clase de agricultu

ra de la Sociedad económica. (Univ. núme
ros 18 ,20 y 24.) 

En la junta del 4 de setiembre se prin
cipió el cotejo de las varias ediciones de 
la agricultura de Alonso de Herrera: para fa
cilitar mas este trabajo se numeraron las 
ocho ediciones que ahora tiene la clase , po
niendo el número primero á la mas antigua, 
el segundo á la siguiente, y así en orden su
cesivo hasta la mas moderna que tiene el 
núm. 8. 

Se leyó el prólogo y el capítulo i.° de la 
edición mas antigua, núm. i.° , y se vio que 
esta conviene casi enteramente con la del 
núm. 2.0 •-, pero no sucede así con las demás, 
siendo muy notables las variantes : por esta 
ra?.on se acordó hacer copiar el prólogo , y 
sucesivamente los capítulos de la edición 
núm. i.° 

La clase de agricultura ha juntado las si
guientes ediciones. 

Núm. i." Obra de agricultura , copila-
da de diversos autores &c. Alcalá ,fol. 1513 

Núm. 2. El mismo título y ademas agora 
nuevamente corregida y enmendada. Con pri
vilegio imperial. Toledo , fol. 1524. 

Núm. 3. Una edición incompleta muy 
antigua. 

Núm. 4. Libro de agricultura, que es de 
labranza y crianza de ganados y otras parti-
eularidades. Logroño, 1528. 

Níím. 5. Otra edición sin título , impre 
sa en Medina del Campo , fol. 1569. 

Núm. 6. Otra sin título , incluye el diá
logo de la fertilidad. Madrid por Miguel 
Martínez , en quarto , año 1598. 

Núm. 7. Agricultura general , &c. Ma 
drid , por Carlos Sánchez , fol. 164;. 

Núm. 8. El mismo título. Madrid, por 
Don Antonio Sancha , fol. 1777. 

No se ha querido añadir á estas la edi
ción publicada en Madrid por Don José de 
Urrutia , fol. 1790 , por ser muy incorrecta. 

La clase tiene ya leídos y corregidos el 
prólogo y los diez capítulos primeros del 
libro i.° de la agricultura de Herrera,con
formándose en un todo con el texto de la 
edición primera ó mas antigua , que es la 
que publicó su autor, corrigiendo algunas 
equivocaciones , y anotando las variantes 
que merecen citarse de las demás ediciones. 

Hemos visto que varían muy poco las tres 
ediciones mas antiguas que tiene la comi
sión ; pero es muy notable la diferencia des
de la edición núm. 4 , que es la que se pu
blicó en Logroño en el año de 1528 , alte
rando y mudando muchas veces las ideas 
del autor , alargando los capítulos , trastor
nando los periodos, y poniendo una por
ción de yerros y de adiciones poco inte
resantes en lo general, y muchas veces ri
diculas , perdiendo cada vez mas de su mé
rito primitivo. Estos defectos se han ido co
piando y aumentando cada vez mas , por 
manera , quo no es fácil reconocer el autor 
en las ediciones mas modernas. 

Gabriel Alonso de Herrera fué natural 
de Talavera la Reyna , é hijo de labrador, 
sabio , modesto y restaurador de la agricul
tura española: fué con efecto el primero que 
escribió en lengua vulgar de este arte tan 
importante , con una elección de voces téc
nicas , con una pureza de lenguage , y con 
una elegancia de estilo que no siempre han 
podido imitar los escritores mas modernos. 

Recopiló en esta obra no solamente las doc
trinas y preceptos del insigne español Co-
lumela , y de los demás autores geopóni-
cos , griegos y latinos , sino que también 
nos transmitió las máximas mas singulares 
de los escritores árabes que florecieron en 
España. Alonso de Herrera fué asimismo 
labrador de profesión : conocía perfectamen
te la agricultura de su pais , y recorrió la 
Italia con el fin de instruirse mas en su 
facultad. 

La clase de agricultura no puede menos 
de ver con sentimiento , que se tengan tan 
pocas noticias de un hombre tan célebre, 
tan sabio , y que tanto honor ha hecho á 
la nación española.(i). {Se continuará.) 

(1) Nota de los editores. = ; Preciso es 
que los literatos españoles tributen los de
bidos elogios á la infatigable clase de agri
cultura de la sociedad patriótica de Amigos 
del Pais. Las exquisitas noticias que dan en 
este escrito , relativas á la estimación que 
en todos tiempos ha merecido la obra inmor
tal del sabio español Gabriel Alonso de Her
rera ; el conato con que han descubierto sus 
diversasy multiplicadas ediciones tan poco co
nocidas en España mismo ; y lo mucho que ha 
trabajado durante la ocupación de esta capital, 
nos presenta á la sociedad patriótica dé Ma
drid , edificando siempre sobre las ruinas que 
ocasionaban los franceses. \Continuad , celo
sos ciudadanos , en vuestras tareas ; la pos
teridad bendecirá vuestros nombres y vuestra 
aplicación en obsequio de la patria! 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Londres j i de diciembre de 1813.=-
El pasado gobernador de J Helligoland 
ha pasado copias de los oficios que 
le remitió el general Tetemborn con 
fecha de I I y 18 del corriente en 
Toningen , cuyo extracto es el siguien
te El exército aliado del mando del 
príncipe real de Suecia tomó posesión 
de todo el ducado de Holstein (^•per
tenece á la Dinamarca^) y parte del 
de Sleswig , á excepción de las plazas 
d e G l u k s t a d t y de Rendsburgo donde se 
refugió el exército dinamarqués , des
pués que el de Davous t habia sido 
cortado , habiendo sufrido dos derro
tas por las tropas suecas y el general 
Walmoden . La indicada plaza de Rends 
burgo se halla completamente cerca
da , y así el exército dinamarqués que 
está allí refugiado , no puede reci
bir socorro alguno. E l mariscal D a 
voust se retiró á Hamburgo , dexan-
do con esta retirada expuesta la dere 
cha del exército dinamarqués á los ma
les que sufrió. Duran te esta marcha la 
división del general W o r o n z o w alcan
zó y derrotó en una viva acción la 
caballería francesa. 

Después de estos triunfos pasaron el 
Eyder las tropas aliadas , y ya esta
ban bastante internadas en el ducado 
de Sleswig , quando el gobierno dina-
marques , pidió una suspensión de ar
mas , que le fué concedida. Por este ar
misticio quedan los aliados ocupando 
todo el Holsteim y la parte de Sleswig 
que rodea el Eyder , siendo una de 

las condiciones que el exército d ina - ' 
marques encerrado en Rendsburgo no 
ha de ser molestado : los aliados deben 
suministrarle las provisiones necesarias; 
pero los dinamarqueses por su parte 
no podrán aumentar las fortificaciones 
de la plaza. 

Según cartas de Holanda el empera
dor de Austria respondió á los d ipu
tados de la Suiza , que los aliados no 
podian respetar.su neutralidad. Y a 
han desembarcado en Holanda mas de 
7 $ ingleses , y se va á formalizar el 
sitio de Bergen-op-zoom También 
se realiza con buen éxito el levanta
miento en masa En el dia 20 de este 
mes 6® franceses acometieron á Breda, 
pero fueron rechazados, y los cosacos 
los iban persiguiendo en su retirada. 
Ya pasan de 6® los holandeses que han 
desertado dé las banderas de Bonaparte. 

La plaza de Breda puede decirse que 
fué tomada á los franceses por solos 
doce cosacos. En la mañana del 8 del 
corriente llegó u n expreso al general 
francés, comandante de- la plaza , par
ticipándole que se veian cosacos en el 
camino. A eso de las dos de la tarde 
llegaron doce cosacos galopando alre
dedor de las fortificaciones , princi
piando entonces á hacer fuego contra 
los puestos franceses, según su costum
bre. El oficial de esta patrulla obser
vando cierto efecto producido sobre los 
soldados franceses , los quales solo el 
oir la voz cosacos les infunde un ter
ror inexplicable , mandó decir al gene
ral , que su retirada se hallaba cortada; 
que al frente tenia los prusianos , y en 
la retaguardia á los cosacos , y que no 
le quedaba otro recurso que entregar
se ó morir. El general francés no pa-
reciéndole bien semejante alternativa, 
pidió tiempo para deliberar , y así que 
anocheció evaquó una de las mejores 
plazas de los Paises-baxos. Habia dos 
dias que este general , cuyo nombre 
es Ambert, estaba encargado del man
do de la plaza. 

NOTICIAS NACIONALES.' 

Valencia 18 de enero. — Ayer llegó 
á esta capital., de incógnito , el d u q u e 
de san Carlos ; y esta madrugada ha 
salido para Francia con la respuesta de 
la Regencia. 
Estado de los productos y gastos de 

,tsta Intendencia desde x.° hasta 31 
de diciembre , inclusive , del año 
pasado de ISJJ. 

Tota l ingreso de las ren tasy varios 
ramos, inclusa la existencia de fines 
de noviembre anterior 3 7 7 7 ® 134 
reales, y 3 1 I ms—Sa l ida s 1.1509050 
reales , y 32 ms. 

Quedan unas existencias de 2.627© 
83 reales , y 3 3 ! ms. Pero estas con
sisten en recibos y documentos contra 
otras tesorerías. 

La falta de numerario impide socor-
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rer al todo del exército ; pero recibe 
la tropa diariamente ración de víveres 
con tocino ó aceyte , según lo permiten 
las existencias de los puntos que ocu
pa. Las que no tienen ración , reciben 
los socorros pecuniarios. 

Logroño 21 de enero — Tenemos 
aquí una multitud de ingleses de la 
guardia real , y la Rioja llena de ca
ballería española. Ayer pasó por aquí 
el general Girón con dirección á la 
Calzada." 

V A R I E D A D E S . 
El Patriota exaltado, en un momento 

manía melancólica. 
de su 

i Aquien no compadece mi suerte ! El co
razón con funestos pensamientos me agita, 
la fantasía desenfrenada me devora, y la 
cabeza convertida en bolean:::: ¡que ideas! 
¡que multitud de ideas no se suceden de 
tropel todas amontonadas:::::::! ¡que digno 
soy de la compasión de los hombres! Esta 
manía melancólica , sobrepuesta ya á mi 
razón , me trae y me l leva, como el tor
bellino á las aristas. 

¿Qne ocurrirá á estas fechas en Francfort! 
De Londres parece ha salido el conde dé 
F e r n a n - N u ñ e z : la especie de la paz va t o 
mando cuerpo... Españoles , la paz , la paz: 
¡ Que sorpresa ! ¿ L a pedis vosotros , padres 
de la patria ? no es posible. ¿ Pero la acep
táis? ¡ oh t ú , artificioso é insigne malvado! 
¡ pretendes acabar por medio de un rasgo de 
pluma con nuestra existencia, ya que la muí 
titud de tus' bayonetas no hicieron mas que 
cubrir su brillo de ignominia sobreesté sue
lo! . . . Augusto Congreso ¡quales serán tus des-
veloslapenas tiene el dia un solo i ' i s ta i teen 
todas sus horas que no esté consagrado, por 
necesidad , á las perentorias urgencias, que 
te executan cada qual de preferencia , consi
deradas particularmente. No estamos en el 
caso de perder tiempo en arengas , teorías 
ni sutilezas de ingenio... N o tengo, libertad 
para otra cosa: quando leo en los diarios 
de Cortes: » e l gefe político de aquí, ó allá; 
la universidad, la corporación tal ó qual fe
licita al Congreso por su traslación á Ma
drid :" exclamo : bueno, bueno: la nación to
da ofrece testimonios de amor , respeto y 
fidelidad al Congreso: mas al presente ¿no 
seria mas grato á nuestros oidos escuchar, 
el intendente de tal parte pone á las ór
denes del Congreso tantos millones de rea
les para las urgencias de la patria : el co
mandante militar de acullá dice, que con
cluido el alistamiento, ha formado tantos de
pósitos , con tantos mil jóvenes destinados 
al reemplazo del exército? 

Acabamos de oir .que un regimiento de 
ilustres defensores de nuestros derechos, 
clama traspillado de hambre , algunos dias 
sin rancho , aterido de frió , pues sin ves
tuario, tal vez cubierto de andrajos::: ¿pues 
que no hay almacenes? ¿El ciudadano pací
fico no contribuye? ¿el reglamento sobre a d 
ministración de subsistencia:::: los proveedo
res no son hombres íntegros:::? Paternal G o 
bierno , dirige tus miradas á estos objetos 
tan a tendibles; haz conocer tu tremenda 
justicia á quien desprecia su deber, y ul t ra
jando tus órdenes soberanas , asesina á san
gre fría á una porción ilustre , que es acree
dora á la gratitud y bendiciones nacionales. 

Ya se presume que el conde de Fernan-
Nuñez representará un papel brillante en el 
Congreso de Francfort. Apoderado de una 

nación magnánima, la primera de la Euro
pa que alzó el grito y el brazo contra e! 
tirano. ¡ Oh conde ! no amancilles tu nom
bre , ni comprometas á un pueblo que hasta 
las rocas mas empinadas de sus montañas 
ha salpicado de sangre por ser libre é in
dependiente : á una nación que diso impá
vida : vencer ó morir es mi divisa. . . Celebra 
la antigüedad la franqueza de! embaxador de 
P¡perno, qüando preguntado por el cónsul 
romano: ¿ que paz guardareis'? Estable y per
petua , contestó el embaxador , si son justas 
las condiciones; incierta y frágil si no lo son... 
Ciudadanos , fixemos nuestra atención en 
este interesante pun to : si la paz es confor
me á nuestro honor , á la noble marcha de 
nuestros proyectos, á lo establecido en nues
tra Constitución , la paz «ea con nosotros: 
pero si ataca á esta , si en lo mas míni
mo alguna condición prescinde de:::: en
tonces:::: guerra, cruda guerra.... En medio 
del desorden de mi imaginación conozco 
que si la patria oye alguna proposición po
co conforme á su dignidad , cobrará con 
el ultrage nuevo aliento , y repetirá con e¡ 

calor del entusiasmo: á morir con honor por 
no vivir con afrenta. 

Tales son las miras de los padres de la 
patria: ¿pero son iguales y tan enérgicas las 
que emplean en el armamento , en el reem 
plazo del exército , en asistir al soldado d¡. 
quanto carece , y le es indispensablemente 
necesario ? Podremos conocerlo, pasándola 
vista por el diario de las sesiones de Cor
tes , ó bien oyendo á los que asisten á la? 
galerías. ¡ Ah ! ¡ un torpe frió me estremece 
y hiela el corazón .' Dias se pasan , sesiones 
se ocupan:::: ¿que es esto ? N o , no creamos 
o que equívodacamente ha empezado á pro

palar la mentirosa fama: nunca , nunca e! 
hombre grande , el hombre públ ico, el de
positario de la suerte de un dignísimo pue
blo se dedica ni para en rencillas persona
les á expensas y perjuicio de la causa pú
blica. Quando Roma era agitada por los par
tidos de sus patricios y plebeyos, invadió una 
armada Volsea el territorio ; entonces el cón
sul Servido, inflamado del amor de la patria. 
dixo: Romanos , á desvaratar al enemigo, y 
haced después vuestras demandas ; y contad 
con todo mi crédito y valor. 

Padres de la patria , convencidos estáis 
hasta la evidencia, que ni los liberales ni 
serviles, (nombres de mal agüe ro , y que no 
quisiera oir) han de salvarnos: la salud de 
la patria pende únicamente de los españo
les unidos y concordes, fieles y observan 
tes de vuestras augustas resoluciones. Si por 
dar oidos á pequeneces os prescindís del 
ún ico , necesario y urgente asunto de guer
ra y hacienda; temed que se amortigüe el 
entusiasmo, y padezca el espíritu público: 
los momentos son críticos: procurad reunir 
los ánimos, señalando el término de nues
tro deber : la divergencia de opiniones no 
nos perderá si se encaminan al fin sagrado 
de . la utilidad pública; pero dará con nos
otros en tierra el espirito de par t ido, y la 
falta de unidad ó amor á lo justo. ¡ Ah, 
España! ¡pobre España! Después que con 
ánimo varoni l , y un brio tan heroico, co
mo sin exemplo, has purgado tu hermoso 
suelo de monstruos , recobrando tu indepen
dencia y libertad , á costa de sangre y a-
montonadas glorias , ¿verás éstas amustia
das por la desunión de tus hijos? ¡qual de 
ellos no se estremece, repasando las san 
grientas páginas de la historia calamitosa 
de las Comunidades dé Castilla : guerra atroz 
conocida con el nombre de la Santa liga, 
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hermoso, con la juventud mas gallarda, coa 
la nobU-za, la agricultura y las artes! Ma
nufacturas de Segovia, opulencia de Medí-, 
na del campo, considerada como el empo
rio del comercio y del giro de la Europa 
entera::: ¡ Ah! el fatal incendio todo lo de
voró : la ominosa guerra civil cubrió el 
pais entero de luto y de sangre: en un ca
dalso sin forma de proceso derramó la su
ya Tordesilias; y de resultas de la jornada 
de Villalar, que terminó las revueltas, fue
ron proscritos tres hijos de la patr ia , tres 
campeones , que llorará para siempre la ma
dre España, Don Juan de Padilla , Don 
Juan Bravo y Don Francisco Maldonado. 
Pero, ¿á qué recuerdos lejanos? H o y , hoy, 
nuestros hermanos de América::: ¡ A h , i n 
felices! agitados de un fluxo y refluxo, sin 
lugar cierro , rodeados de enemigos , cada 
qual con su empeño::::: Confieso que sobra
damente prevenido por el temor , no he lei-r 
do esta carta que tengo baxo mi mano, es
crita en Santa Marta por un patriota. ¿ Que 
me dirás, amigo mió , que los disidentes :::? 
Reservemos la lectura para instantes mas 
tranquilos. 

Eterna verdad , tú lo dices , tú lo dices: 
del reyno dividido entre s í , ¿que queda
rá? escombros, ru inas , execración, memo
ria maldita.... ¡Dios j u s t o , no sea la Espar 
ña comprehendida en tan funesto anatema! 
Para prevenir tan ominosos efectos, desr-
cienda del cielo , qual plácido y blando ro
cío, la amable concordia, para que uniendo 
al subdito con el gefe, al sacerdote con el 
impío convert ido, al procer con el menes
tral , al rico con el pobre , y á todos con 
el supremo Gobie rno , no se piense en otra 
cosa que en guerra contra la tiranía y el 
a r a ñ o , en la paz con los' buenos , en la 
subsistencia del soldado, en la tranquilidad 
del c iudadano , en la prosperidad interior 
del pais, en conservar pura la religión san-
rísima , en la libertad del inocente F e r 
nando: en:: Dios m i ó , Dios mió::: no pue
do mas. 

*T W r TT TTTTT 

C O R T E S . 
Dia 27. Se mandó pasar á la comisión 

de Diputaciones provinciales un oficio del 
secretario de la Gobernación, con una ex
posición del individuo de la diputación 
provincial de Extremadura Don Pedro M a 
nuel Bravo del Ribero ; el qua l , alegando 
su falta de medios para subsistir en la ca 
pital de la provincia , pedia que se le ad
mitiese la dimisión de su cargo. 

A la comisión de Legislación se mandó 
pasar un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, con una consulta del juez de pr i 
mera instancia del puerto de Santa .María, 
sobre quién ' había de entender en el juicio 
de conciliación en los casos de ser partes 
los alcaldes constitucionales. 

A la misma Comisión pasó un expedien
te , promovido por Don Manuel de Asme 
y Ru iz , vecino de Sevil la , en solicitud de 
que se le dispensase un año de estudios 
para recibirse de abogado. 

A la misma Comisión pasaron otros dos 
expedientes, promovidos por Don Raymun-
do Lozano , vecino de la ciudad de San 
Fe rnando , y Don Ignacio Mexía de la 
Cerda, vecino de Sevilla, en solicitud de per
miso para anegenar varias fincas vinculadas. 

A la misma pasó otro expediente de Don 
José Cavenecia , natural de Venecia, y del 
comercio de Guayaqu i l , pidiendo carta de 
ciudadano. 

Pasó á la misma Comisión otro expediert-
y que acabó con la riqueza del pais oías I t e , promovido por Don José Sánchez, ve 
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ciño de Carmona,- solicitando licencia pa-. 
ra otorgar escritura de emancipación á fa
vor de su hijo Don Manuel; y otro ins
truido, á instancia de Don Francisco Fer
nandez , vecino y labrador igualmente de 
Carmona, para otorgar escritura de eman
cipación á favor de su hijo Don Pedro. 

A la misma Comisión pasó un oficio del 
secretario de la Gobernación de la penín
sula, manifestando que habiéndose negado 
en la villa de Lepe á concurrir á un jui
cio de conciliación en calidad de hombre 
bueno, un secular con un eclesiástico , ale
gando que estos no podían asistir ajuicio 
alguno, el gefe político lo habia hecho pre
sente á la Regencia ; la qual, oido el con
sejo de Estado, opinaba que los eclesiásti
cos podían intervenir en las conciliaciones 
en calidad de hombres buenos, no siendo 
aplicable á este caso la ley, por la qual es
tán inhibidos de mezclarse en negocios 
profanos. 

Se mandó pasar á la comisión de Ha
cienda' una exposición del intendente de 
la provincia de Guadalaxara , rectificando 
algunas equivocaciones que suponía haber
se padecido en la asignación de la quota 
hecha á aquella provincia para la contri
bución directa. 

A las comisiones de Legislación y Comer
cio reunidas se mandó pasar un proyecro 
y minuta de decreto presentados por el se
ñor diputado Don José Martínez , acerca 
de la planta que debia darse á los tribu
nales de comerció. 

Accediendo las Cortes á la solicitud del 
señor Zufriategui, le concedieron licencia 
por diez meses para restituirse á su pais. 

Se dio cuenta de un dictamen de la co
misión de Hacienda ., la qual proponía, 
i.°: que el reintegro de capitales qué hubie
sen de abonarse en virtud del decreto de 

ra l , gobernador, ó comandante, militar , del 

0 quando 
2.° quan-

extincion de señoríos , bien fuese por la 
tesorería de la nación, bien fuese por los 
pueblos , se verifique en créditos del estado 
"sin tutores , habilitados para compra de 
fincas nacionales. i.° : que los tanteos que 
intentaren los pueblos , y las reversiones 
á la nación , en las qtiales hubiese de en
tregarse al poseedor el precio de la egre
sión, se hiciese precisamente con créditos 

•del estado sin interés. Este dictamen que
dó á disposición de los señores diputados, 
á fin de que se enterasen de él para el dia 
de su discusión. 

• A propuesta de la comisión del gobier
no interior de las Cortes se acordó , que 
la correspondencia fuese franca para los 
señores Secretarios , como lo era para el 
señor Presidente ; y en qüanto á lo que 
proponía la comisión relativo á que la cor

respondencia de los señores diputados y 
dependientes de las Cortes se aparte en el 

-, correo , y se le entregase íntegra, como su
cedía en Cádiz al cartero que allá estaba 

• encargado de recogerla , sin gravamen de 
la renta de correos , se declaró no haber 
lugar á votar , devolviéndose á la Comi
sión su dictamen , para que en vista de 
varias reflexiones que se hicieron, propu
siese lo que estimase oportuno. 

Se procedió á la discusión del froyecto 
. de decreto sobre establecimientos de bene
ficencia para los que ee inutilizan en el 
servicio militar presentado poruña comi
sión especial , nombrada en virtud de una 
proposición hecha por el señor Canga Ar
guelles. {Véase la sesión de lü del corriente. 

i Que en cada capital de provinck 
se.éstablezira un depósito de beneficenria 

gefe político ; del M. R. obispo, y de una 
junta caritativa compuesta de estos : de los 
párrocos de la capital, y del número de in
dividuos eclesiásticos y seculares que dichos 
gefes tengan á bien asociar á sus tareas. 

2.° Todos los curas párrocos de la pro
vincia serán individuos natos corresponsa
les de la junta caritativa, y esta se enten
derá con ellos para excitar el zelo de los 
ciudadanos en favor del establecimiento. 

3.0 En' el depósito se recibirán los sol
dados naturales de la provincia que se hu
bieren inutilizado por seguir las fatigas de 
la guerra , ó por heridas recibidas en ella. 

4." Se les acudirá con el pan, prest, 
vestuario y utensilios señalado por orde 
nanza á los soldados de activo servicio. 

5.0 Durante la permanencia en el de
pósito se'les dedicará á las artes y oficios 
para que tengan disposición. 

6° Se les dexará íntegro quanto gana
ren con su trabajo. 

7.0 Saldrán del depósito: 1 
obtuvieren inválidos ó dispersos 
do entraren al goce de los destinos que se 
indicarán en el artículo 20 : 3.0 quando se 
establecieren en casa propia con su oficio; 
y 4.0 quando consiguieren alguna suerte de 
tierra en los baldíos , con arreglo á lo man
dado en el artículo 9 del decreto de 4 de 
enero de 1813. 

8.° Será echado del depósito el solda
do cuya conducta desdixere de la honradez 
y principios que deben dirigir á todo es
pañol que pertenezca á la distinguida cla
se militar. 

9.1 Para satisfacer los gastos que oca
sionare esta verdadera obra de piedad se 
aplican: i.° la mitad de los espolios de Es 
paña é islas: 2.0 la mitad de las vacantes 
mayores y menores de America: 3.0 la mi
tad del indultó quadragesimal: 4.0 la mi
tad del fondo pío. beneficial: 5.0 la mitad 
de los derechos que se exigen actualmen
te por las dispensas matrimoniales: y 6° 
el producto de los donativos que hicieren 
los ciudadanos, excitados por las juntas ca
ritativas. 

10. Quando estos arbitrios no bastaren, 
la parte que faltare se repartirá por adido 
nal á la cuota de la contribución directa 
de cada provincia. 

11. La cobranza y distribución délos 
fondos estará al cargo de las juntas cari
tativas, las qUales publidarán cada año los 
resultados pata satisfacción del pueblo. 

12. Las juntas caritativas elegirán el 
edificio que mejor les pareciere de los que 
pertenezcan á la nación, ó de los conven
tos no ocupados por los regulares para de
pósito de beneficencia militar. 

13. Las juntas se valdrán para el go
bierno interior , tanto espiritual como teny 
poral., de los depósitos de los regulares que 
carezcan de asilo , y les acudirán con lo 
preciso para su manutención. 

14. Los individuos del depósito, mien
tras permanezcan en él , concurrirán en cuer
po á los Te Deum , fiestas públicas y fune
rales nacionales, y obtendrán un lugar dis
tinguido. 

15. Todo soldado inutilizado en campa
ña que viviere en los pueblos ,' como ciu
dadano úti l , tendrá derecho á concurrir con 
el ayuntamienio á las funciones públicas en 
lugar distinguido. 

16. Un escudo cosido en la matoa iz 

17 Quando falleciere algún inútil den
tro del depósito , concurrirá á sus fune
rales el gefe político, el militar, y una dipu
tación de la junta caritativa: y quando mu
riere en su pueblo , el alcalde y dos' regi
dores le harán los honores; y en ambos casos 
se pondrá sobre su sepultura una inscripción 
que perpetúe su nombre y hazañas. 

18. A los soldados inutilizados en cam
paña se les declara libres de pechos y cargas 
concejiles. 

19. Quando tomaren posesión de la parte 
de terrenos baldíos que les regala la nación, 
se pondrá dentro del que corresponda á ca
da uno una columna con este lema: Lapa-
tria á su defensor N. de T. 

29. Los inutilizados en campaña serán 
colocados con preferencia en los empleos'de 
rentas, en los civiles y municipales que pu
dieren desempeñar. •• 

2r. En cada capital de provincia habrá 
un libro enquadernado con la magnificencia 
propia de su objeto , con el título de Li
bro de los defensores de la patria , y su, cus
todia estará al cargo de la junta caritativa. 

22; En este libro se anotará el nombre, 
apellido, patria y hazañas de los iútiles. 

23. Se remitirá al pueblo de su nacimien
to certificación de dicho asiento , la que 
servirá al interesado de título de nobleza 
personal. 

24. Al concluirse la función de iglesia 
que , según decreto de las Cortes de 22 de 
mayo de 1811 , debe celebrarse en el dia 
de S. Fernando de cada año , se leerán en 
las casas capitulares , á presencia-de.las au
toridades, todos los asientos anotados en el 
libro durante el año. 

25. Todo lo resuelto en los artículos 
desde el 14 hasta el presente se entenderá 
con los que se hubieren inutilizado en el 
servicio de la marina ; y con ios oficiales 
de exército y armada que se hubieren in
utilizado en campaña. 

26. El presente decreto se leerá al tiem
po de las revistas mensuales á todos los in
dividuos del' exército y armada; y en los 
colegios militares en los días primeros de 
cada mes. 

27. Lo tendrá entendido la Regencia 
del reyno , y para su pronto cumplimien
to expedirá las órdenes y reglamentos opor
tunos. Dado en Madrid á de 

de 1814. 
Leído el primer artículo, se hicieron al

gunas observaciones relativas á que las dipu
taciones provinciales y ayuntamientos te
nían por la Constitución la intervención 
en todos los establecimientos de esta natu
raleza ; de consiguiensé se aprobó la pri
mera parte hasta la palabra beneficencia 
militar , devolviendo lo demás á la comi
sión , á fin de que en vista de lo expues
to en la discusión, le presentase como es
timase oportuno. 

Aprobado el segundo , pasó también á la 
Comisión con una adiccion del señor Aús-
pe , por la qual se anadia á la palabra pár
rocos la de síndicos constitucionales. 

. El tercero volvió igualmente á la Comi
sión á fin de que la presentase de nuevo, 
arreglándola á varias indicaciones que se 
hicieron sobre la palabra naturales: 

El quarto fué aprobado. 
El quinto se aprobó en estos términos. 

"Durante la permanencia en el depósito 
procurará que se apliquen á las artes y ofi« 
dos para que tengan disposición , propor-

quierda de la casaca con geroglíficos alu-idonándoles para ello los medios necesa 
sivos atestiguará la noble calidad del inu-j ríos." La discusión quedó pendiente , y SQ 

militar, baxo la dirección del capitán gene- tilizado en campaña. • levantó la sesión. . . . . . . 

TEATROS. En el del Príncipe. Cajo Graco.'(trag. en 4 actos.) La Embarazada ridicula (saínete.) A las 6. - En el de la Cruz. 
La exclamación de José Botellas por su tesorería en los campos de Miranda (pieza patriótica.) -[Tonadilla. Boleras y Cachucha (por la seño
ra Molino.)- La arenga dePepeBotellas en'S. Antonio i: la Florida,- Seguidillas manchegasá quatro, A las <;f. - IMPRENTA T>BL UNIVERSAL 
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